Ficha justificativa para conjuntos de viviendas unifamiliares adosadas (sin locales ni oficinas).
Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones.
	PROYECTO
	     

	SITUACIÓN
	     


1. OBJETO

Descripción de las previsiones contenidas en el presente proyecto de ejecución para incorporar las ICT, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones.
En el presente documento se exponen las previsiones consideradas por el arquitecto autor del proyecto de ejecución para el desarrollo de la instalación en un proyecto independiente de la instalación de telecomunicaciones redactado por un técnico competente de acuerdo a que dispone de la titulación establecida en el artículo 3 del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación. 

Por ello, el presente documento debe entenderse como una orientación al proyectista de la instalación común de telecomunicaciones sobre los espacios y trazado de la instalación, siendo responsabilidad del autor del Proyecto de Telecomunicaciones la comprobación de los datos aportados y su adecuación a la normativa aplicable. Cualquier contradicción o necesidad de modificación de las previsiones incluidas en el proyecto del edificio será comunicada al arquitecto redactor del mismo, quien deberá tomar las decisiones adecuadas. 

     1.1 Obligación de instalación de la ICT

Atendiendo a lo especificado en el  artículo 3 del R.D. 346/2011, las normas contenidas en ese reglamento relativas a las infraestructuras comunes de telecomunicaciones, se aplicarán:

 FORMCHECKBOX 
 A todos los edificios y conjuntos inmobiliarios en los que exista continuidad en la edificación, de uso residencial o no, y sean o no de nueva construcción, que estén acogidos, o deban acogerse, al régimen de propiedad horizontal regulado por la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal.
 FORMCHECKBOX 
 A los edificios que, en todo o en parte, hayan sido o sean objeto de arrendamiento por plazo superior a un año, salvo los que alberguen una sola vivienda.


   1.2 Documentación de la ICT


Proyecto técnico (Art. 9, R.D. 346/2011)

En el proyecto técnico se describirán, detalladamente, todos los elementos que componen la instalación y su ubicación y dimensiones, con mención de las normas que cumplen.

La ICT será objeto de proyecto técnico redactado por técnico con titulación establecida en el artículo 3 del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación que, en su caso, actuará en coordinación con el autor del proyecto de edificación.
Acta de replanteo de la instalación (Art. 10, R.D. 346/2011)

El acta de replanteo será firmada por el director de obra de la ICT, si existe, o en caso contrario a un profesional que dispone de la titulación establecida en el artículo 3 del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación y por la propiedad e incluirá una referencia a los resultados de la consulta e intercambio de información entre el proyectista de la ICT y los diferentes operadores de telecomunicación a que se refiere el artículo 8 del reglamento.
Boletín de instalación de telecomunicaciones y protocolo de pruebas (Art. 10, R.D. 346/2011 y Art. 6 Orden ITC/1644/2011)

Será emitido por la empresa instaladora y remitido electrónicamente al Registro electrónico del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

Será, asimismo, responsabilidad de la empresa instaladora, cumplimentar y firmar el protocolo de pruebas realizado para comprobar la correcta ejecución de la instalación, que se ajustará al modelo normalizado incluido como anexo V de la orden ITC/1644/2011 y, adjuntarlo al boletín, excepto en los casos en que exista director de obra. 
Certificado de fin de obra de ICT (Art. 10, R.D. 346/2011 y Art. 6 Orden ITC/1644/2011)

La dirección de obra será obligatoria, al menos, en los siguientes casos:

a) Cuando el proyecto técnico se refiera a la realización de infraestructuras comunes de telecomunicación en edificios o conjunto de edificaciones de más de 20 viviendas.

b) Que en las infraestructuras comunes de telecomunicación en edificaciones de uso residencial se incluyan elementos activos en la red de distribución.

c) Cuando el proyecto técnico de ICT incluya las instalaciones de Hogar Digital siguiendo los criterios establecidos para alcanzar alguno de los niveles de hogar digital recogidos en el anexo V del Reglamento aprobado mediante el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo.

Cuando el proyecto técnico se refiera a la realización de infraestructuras comunes de telecomunicaciones en edificios o conjunto de edificaciones de uso no residencial.

El director de obra expedirá y entregará al titular de la propiedad o a su representante un certificado de fin de obra, que se ajuste al modelo normalizado incluido como anexo IV de la orden, y supervisará y entregará al citado titular el protocolo de pruebas realizado y firmado por la empresa instaladora.

Manuales de usuario y libro del edificio (Art. 10, R.D. 346/2011 y Art. 6 Orden ITC/1644/2011)
La propiedad hará entrega a los usuarios finales de las viviendas y locales comerciales de la edificación de una copia de un manual de usuario, donde se describa, de forma didáctica, las posibilidades y funcionalidades que les ofrece la infraestructura de telecomunicaciones, así como las recomendaciones en cuanto a uso y mantenimiento de la misma. Cada propietario tendrá la obligación de transferir esta información, convenientemente actualizada, en caso de venta o arrendamiento de la propiedad. Tanto la recepción como la transmisión de la documentación asociada a la ICT se llevara a cabo mediante el Libro del Edificio a que se refieren, tanto la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, como en el Código Técnico de la Edificación aprobado mediante el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo.
2. DESCRIPCION

2.1 Funciones de la ICT

La captación y adaptación de las señales analógicas y digitales, terrestres, de radiodifusión sonora y televisión y su distribución hasta puntos de conexión situados en las distintas viviendas o locales de las edificaciones, y la distribución de las señales, por satélite, de radiodifusión sonora y televisión hasta los citados puntos de conexión. 

Proporcionar el acceso al servicio de telefonía disponible al público y el acceso a los servicios de telecomunicaciones de banda ancha, prestados a través de redes públicas de telecomunicaciones, mediante la infraestructura necesaria que permita la conexión de las distintas viviendas, locales y, en su caso, estancias o instalaciones comunes de las edificaciones a las redes de los operadores habilitados. 

También tendrá la consideración de infraestructura común de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación aquella que, no cumpliendo inicialmente las funciones indicadas en el apartado anterior, se adapte para cumplirlas.
En la presente documentación se integran los siguientes puntos:

1. Norma técnica de infraestructura común de telecomunicaciones para la captación, adaptación y distribución de señales de radiodifusión sonora y televisión, procedentes de emisiones terrestres y de satélite.

2. Norma técnica de la infraestructura común de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicaciones de telefonía disponible al público y de banda ancha.

2.1 Previsión de la demanda.

2.2 Dimensionamiento mínimo de la red de alimentación.

2.3 Dimensionamiento mínimo de la red de distribución.

2.4 Dimensionamiento mínimo de la red de dispersión.

2.5 Dimensionamiento mínimo de la red interior de usuario.

2.6 Requisitos de la instalación.

3. Especificaciones técnicas mínimas de las edificaciones en materia de telecomunicaciones. 

4. Especificaciones de los materiales.

3. Norma técnica de infraestructura común de telecomunicaciones para la captación, adaptación y distribución de señales de radiodifusión sonora y televisión, procedentes de emisiones terrestres y de satélite. 
	ELEMENTOS QUE CONFORMAN LA ICT – PUNTOS DE ACCESO DE USUARIO (PAU) Y TOMAS

	
	NORMA
	PROYECTO

	PAU
	VIVIENDAS
	1 por vivienda
	
	     

	TOMAS
	VIVIENDAS
	Una por cada estancia, excluidos baños y trasteros, con un mínimo de dos
	 FORMCHECKBOX 

	Salón-comedor
	     

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 

	Cocina
	     

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 

	Dormitorio 1
	     

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 

	Dormitorio 2
	     

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 

	Dormitorio 3
	     

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 

	Otros:      
	     

	
	ESTANCIAS COMUNES
	Una por cada estancia común de la edificación de uso general, excluyendo aquellas donde la permanencia habitual de las personas no requiera de los servicios de radiodifusión y televisión.
	
	     


	CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS DE CAPTACIÓN

	 
	NORMA
	PROYECTO

	SERVICIOS TERRESTRES
	Los mástiles deben conectarse a la toma de tierra con cable de al menos 25 mm2 de sección
	     

	
	Separación de mástiles 

o torretas
	A obstáculos o mástil más próximo: 5,00 metros
	     

	
	
	A líneas eléctricas: 1,5 la longitud del mástil
	     

	
	Altura máxima
	De mástil: 6,00 m (si se supera, proyectar torreta)
	     

	
	
	De torreta: sin limitación 
	     

	
	Resistencia al viento de los elementos
	Los situados a menos de 20 metros de altura respecto del suelo soportarán vientos de hasta 130 km/h
	     

	
	
	Los situados a más de 20 metros de altura respecto del suelo soportarán vientos de hasta 150 km/h
	     

	
	CARACTERÍSTICAS: 

Las antenas y elementos anexos: soportes, anclajes, riostras, etc., deberán ser de materiales resistentes a la corrosión o tratados convenientemente a estos efectos. Las antenas y elementos anexos: soportes, anclajes, riostras, etc., deberán ser de materiales resistentes a la corrosión o tratados convenientemente a estos efectos. Los cables de conexión serán del tipo intemperie o en su defecto deberán estar protegidos adecuadamente. 

	SERVICIOS POR SATÉLITE
	Resistencia al viento de los elementos
	Los situados a menos de 20 metros de altura respecto del suelo soportarán vientos de hasta 130 km/h
	     

	
	
	Los situados a más de 20 metros de altura respecto del suelo soportarán vientos de hasta 150 km/h
	     

	
	El equipo captador debe permitir la conexión a la toma de tierra del edificio con cable de al menos 25 mm2 de sección
	     

	
	CARACTERÍSTICAS: 

Los fabricantes de los equipos garantizarán el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Real Decreto 1580/2006, de 22 de diciembre, por el que se regula la compatibilidad electromagnética de los equipos eléctricos y electrónicos, con los límites recomendados en el R.D. 346/2011 respecto a la seguridad y la inmunidad.


4. Norma técnica de la infraestructura común de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicaciones de telefonía disponible al público y de banda ancha 
4.1 DEFINICIONES 

Red de alimentación

El diseño y dimensionado de la red de alimentación, así como su realización, serán responsabilidad de los operadores del servicio. 
Red de distribución

La red de distribución es única para cada tecnología de acceso, con independencia del número de operadores que la utilicen para prestar servicio en la edificación. Su diseño y realización será responsabilidad de la propiedad de la edificación. 
Red de dispersión

Es la parte de la red que une la red de distribución con cada vivienda, local o estancia común. Su diseño y realización será responsabilidad de la propiedad de la edificación. 
Red interior de usuario

Es la parte de la red que transcurre por el interior de cada domicilio de usuario, soportando los servicios de telefonía disponible al público y de telecomunicaciones de banda ancha. Su diseño y realización será responsabilidad de la propiedad de la edificación. 
Elementos de conexión

Realiza la unión entre cada una de las redes de alimentación de los operadores del servicio y las redes de distribución de la ICT de la edificación. Se situará en el registro principal, con carácter general, en el interior del recinto de instalaciones de telecomunicación inferior del edificio (RITI).
4.2 PREVISIÓN DE LA DEMANDA
	CUADRO PREVISIÓN DE LA DEMANDA

	1.1 Tecnologías de acceso basadas en redes de cables de pares trenzados (1)

	
	NORMA
	PROYECTO

	 FORMCHECKBOX 
 Existen operadores de servicio        FORMCHECKBOX 
 No existen operadores de servicio

	
	EDIFICIOS DE VIVIENDAS
	Una acometida por vivienda
	     

	
	ESTANCIAS COMUNES
	Dos acometidas para la edificación 
	     

	
	TOTAL
	     

	1.2 Tecnologías de acceso basadas en redes de cables de pares (1)

	
	NORMA
	PROYECTO

	 FORMCHECKBOX 
 Existen operadores de servicio       FORMCHECKBOX 
 No existen operadores de servicio

	
	EDIFICIOS DE VIVIENDAS
	Dos líneas por cada vivienda 
	     

	
	ESTANCIAS COMUNES
	Dos líneas para la edificación. 
	     

	
	TOTAL
	     

	1.3 Tecnologías de acceso basadas en redes de cables COAXIALES 

	
	NORMA
	PROYECTO

	 FORMCHECKBOX 
 Existen operadores de servicio       FORMCHECKBOX 
 No existen operadores de servicio

	
	EDIFICIOS DE VIVIENDAS
	Una acometida por vivienda
	     

	
	ESTANCIAS COMUNES
	Dos líneas para la edificación.
	     

	
	TOTAL
	     

	1.4 Tecnologías de acceso basadas en redes de cables de fibra óptica. 

	
	NORMA
	PROYECTO

	 FORMCHECKBOX 
 Existen operadores de servicio       FORMCHECKBOX 
 No existen operadores de servicio

	
	EDIFICIOS DE VIVIENDAS
	Una acometida óptica por vivienda
	     

	
	ESTANCIAS COMUNES
	Dos acometidas ópticas para la edificación. 
	     

	
	TOTAL
	     


(1) Se utilizarán en aquellas edificaciones en las que la distancia entre el punto de interconexión y el punto de acceso al usuario mas alejado es inferior a 100 m. 
          Nota: En los casos en los que no existan operadores de servicio se prevén las canalizaciones descritas dotadas con los correspondientes hilos-guía.
4.3 DIMENSIONAMIENTO MÍNIMO DE LA RED DE ALIMENTACIÓN.

El diseño, dimensionado e instalación es responsabilidad del operador del servicio.

	CUADRO CARACTERÍSTICAS RED DE ALIMENTACIÓN

	1.1 Tecnologías de acceso basadas en redes de cables de pares trenzados

	 FORMCHECKBOX 
 Existen operadores de servicio
	La red de alimentación llegará a través de la canalización necesaria, hasta el punto de interconexión situado en el recinto de instalaciones de telecomunicaciones, donde terminará en las regletas de entrada.

	 FORMCHECKBOX 
 No existen operadores de servicio
	Se dejarán las canalizaciones necesarias para atender las previsiones calculadas, dotadas con los correspondientes hilos-guía.

	1.2 Tecnologías de acceso basadas en redes de cables de pares

	 FORMCHECKBOX 
 Existen operadores de servicio      
	La red de alimentación llegará a través de la canalización necesaria, hasta el punto de interconexión situado en el recinto de instalaciones de telecomunicaciones, donde terminará en las regletas de entrada.

	 FORMCHECKBOX 
 No existen operadores de servicio
	Se dejarán las canalizaciones necesarias para atender las previsiones calculadas, dotadas con los correspondientes hilos-guía.

	1.3 Tecnologías de acceso basadas en redes de cables COAXIALES 

	 FORMCHECKBOX 
 Existen operadores de servicio      
	La red de alimentación llegará a través de la canalización necesaria, hasta el punto de interconexión situado en el recinto de instalaciones de telecomunicaciones, donde terminará en los correspondientes conectores, ajustándose a la topología de la red de distribución de la edificación.

	 FORMCHECKBOX 
 No existen operadores de servicio
	Se dejarán las canalizaciones necesarias para atender las previsiones calculadas, dotadas con los correspondientes hilos-guía.

	1.4 Tecnologías de acceso basadas en redes de cables de fibra óptica. 

	 FORMCHECKBOX 
 Existen operadores de servicio      
	La red de alimentación llegará a través de la canalización necesaria hasta el punto de interconexión situado en el recinto de instalaciones de telecomunicaciones, donde terminará en los conectores apropiados, equipados con los correspondientes adaptadores y agrupados en un repartidor de conectores de entrada.

	 FORMCHECKBOX 
 No existen operadores de servicio
	Se dejarán las canalizaciones necesarias para atender las previsiones calculadas, dotadas con los correspondientes hilos-guía.


4.4 DIMENSIONAMIENTO MÍNIMO DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN. 
	CUADRO PREVISIÓN DE LA DEMANDA

	redes de cables de pares trenzados
	NORMA
	PROYECTO

	
	 FORMCHECKBOX 
 Edificios con una horizontal
	1,20 x demanda total (Punto 1.1 – Cuadro 1)
	     

	
	 FORMCHECKBOX 
 Edificios con varias horizontales
	1,20 x demanda asignada a cada horizontal(*)
	     

	redes de cables de pares 
	NORMA
	PROYECTO

	
	 FORMCHECKBOX 
 Edificios con una horizontal
	Número de pares
	1,20 x demanda total (Punto 1.2 – Cuadro 1)
	     

	
	
	Clases
	Según tabla punto 3.3.2:

	
	
	
	Nº de pares
	Nº de cables
	Tipo de cable
	

	
	
	
	25 < N ≤ 50 
	1
	50 pares [1(50p)]
	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	50 < N ≤ 75 
	1
	75 pares [1(75p)]
	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	75 < N ≤ 100 
	1
	100 pares [1(100p)]
	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	100 < N ≤ 125 
	2
	1(100p)+1(25p)
	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	
	
	1(75p)+1(50p)
	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	125 < N ≤ 150 
	2
	1(100p)+1(50p)
	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	
	
	2(75p)
	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	150 < N ≤ 175 
	2
	1(100p)+1(75p)
	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	175 < N ≤ 200 
	2
	2(100p)
	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	200 < N ≤ 225 
	3
	2(100p)+1(25p)
	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	
	
	3(75p)
	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	225 < N ≤ 250 
	3
	2(100p)+1(50p)
	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	
	
	1(100p)+2(75p)
	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	250 < N ≤ 275 
	3
	2(100p)+1(75p)
	 FORMCHECKBOX 


	
	
	
	275 < N ≤ 300 
	3
	3(100p)
	 FORMCHECKBOX 


	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Número de pares que alimentan a un

Nº de PAU ≤ 15
	Se podrá instalar un único punto de distribución en el recinto de instalaciones de telecomunicaciones del que partirán los cables de acometida a cada vivienda.

	
	
	Los puntos de distribución podrán ubicarse en la medianería de dos viviendas, de manera alterna, de tal forma que, desde cada punto de distribución, se pueda prestar servicio a ambas.

	
	 FORMCHECKBOX 
 Edificios con varias horizontales
	Número de pares
	1,20 x demanda asignada a cada horizontal
	     

	
	
	Cables
	En cada horizontal, asignación según el criterio del apartado anterior (*)
	Ver justificación anexa

	redes de cables coaxiales

	
	 FORMCHECKBOX 
 Edificios con una horizontal
	 FORMCHECKBOX 
 Nº de PAU ≤ 10
	Conexión en estrella. 

En el registro principal los cables serán terminados en un conector tipo F, mientras que en los PAU se conectarán a los distribuidores de cada usuario situados en los mismos.

Se podrá instalar un único punto de distribución en el recinto de instalaciones de telecomunicaciones del que partirán los cables de acometida a cada vivienda.

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Nº de PAU > 10
	Conexión en árbol-rama. 

La red de distribución se realizará con un único cable coaxial que saldrá del registro principal situado en el RITU y terminará en el último registro secundario. En cada registro secundario se insertará el derivador apropiado para alimentar los PAU de cada planta. En el panel de salida del registro principal, el cable coaxial que constituye la red de distribución será terminado en un conector tipo F. 

Los puntos de distribución podrán ubicarse en la medianería de dos viviendas, de manera alterna, de tal forma que, desde cada punto de distribución, se pueda prestar servicio a ambas.

	
	 FORMCHECKBOX 
 Edificios con varias horizontales
	En cada horizontal, asignación según el criterio del apartado anterior (*)

	redes de cables de fibra óptica
	NORMA
	PROYECTO

	
	 FORMCHECKBOX 
 Edificios con una horizontal
	Redes de cable
	1,20 x demanda total (Punto 1.4 – Cuadro 1)

Se utilizará el cable multifibra normalizado de capacidad igual o superior a dicho valor o combinaciones de varios cables normalizados, teniendo también en cuenta la técnica de instalación que se vaya a utilizar para la extracción de las fibras ópticas correspondientes a cada registro secundario. 
	     

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Número de pares que alimentan a un

Nº de PAU ≤ 15
	La red de distribución / dispersión podrá realizarse con cables de acometida de dos fibras ópticas directamente desde el punto de distribución ubicado en el recinto de instalaciones de telecomunicaciones. De él saldrán, en su caso, los cables de acometida (interior o exterior) hasta el PAU de cada vivienda.

	
	
	Los puntos de distribución podrán ubicarse en la medianería de dos viviendas, de manera alterna, de tal forma que, desde cada punto, se pueda prestar servicio a ambas.

	
	 FORMCHECKBOX 
 Edificios con varias horizontales
	Redes de cable
	En cada horizontal, asignación según el criterio del apartado anterior (*)


(*) En el caso de existir varias horizontales, se realizará la descripción de las mismas indicando la asignación del número de elementos, y en su caso número y tipo de cables.
4.5 DIMENSIONAMIENTO MÍNIMO DE LA RED DE DISPERSIÓN.
	RED DE DISPERSIÓN

	redes de DISPERSIÓN de cables de pares trenzados

	
	Se instalarán los cables de pares trenzados de acometida que cubran la demanda prevista como prolongación de la red de distribución (en paso en los registros secundarios), y terminarán en el PAU de cada vivienda en la roseta correspondiente.

	redes de DISPERSIÓN de cables de pares 

	
	Se instalarán cables de pares de acometida que cubran la demanda prevista, y se conectarán al correspondiente terminal de la regleta del punto de distribución, y terminarán en el PAU de cada vivienda en la roseta correspondiente.

	redes de DISPERSIÓN de cables coaxiales

	
	Conexión en estrella. 
	Se instalarán los cables coaxiales de acometida que cubran la demanda prevista como prolongación de la red de distribución (en paso en los registros secundarios), y terminarán en el PAU de cada vivienda conectándose al distribuidor encargado de repartir la señal en la red interior de cada usuario. 

	
	Conexión en árbol-rama. 
	Se instalarán los cables coaxiales de acometida que cubran la demanda prevista, y conectándose cada uno de ellos al correspondiente puerto de derivación del derivador que actúa como punto de distribución en el registro secundario del que parten y terminarán en el PAU de cada vivienda conectándose al distribuidor encargado de repartir la señal en la red interior de cada usuario.

	redes de DISPERSIÓN de cables de fibra óptica

	
	Se instalarán tantos cables de fibra óptica de acometida como resulten necesarios para cubrir la demanda prevista en cada vivienda, y terminarán en el PAU de cada vivienda en la roseta correspondiente. El empalme o continuidad de paso de estas fibras ópticas en los puntos de distribución, se realizará según lo indicado en el apartado 2.5.2.d del anexo correspondiente.


4.6 DIMENSIONAMIENTO MÍNIMO DE LA RED INTERIOR DE USUARIO.
	redes de cables de pares trenzados

	
	NORMA
	PROYECTO

	VIVIENDAS
	El número de registros de toma equipados con BAT será de uno por cada estancia, excluidos baños y trasteros, con un mínimo de dos. (*)
	 FORMCHECKBOX 

	Salón-comedor
	     

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	Cocina
	     

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	Dormitorio 1
	     

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	Dormitorio 2
	     

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	Dormitorio 3
	     

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	Otros:      
	     

	ESTANCIAS O INSTALACIONES COMUNES DEL EDIFICIO
	El proyectista definirá el dimensionamiento de la red interior en estas estancias teniendo en cuenta la finalidad de las estancias y las prestaciones previstas para la edificación.
	
	     

	redes de cables COAXIALES

	
	NORMA
	PROYECTO

	VIVIENDAS
	Se instalarán, y alimentarán con el correspondiente cable coaxial desde el PAU, dos registros de toma, equipados con la correspondiente toma, en dos estancias diferentes de la vivienda.
	 FORMCHECKBOX 

	Salón-comedor

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	Cocina

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	Dormitorio 1

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	Dormitorio 2

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	Dormitorio 3

	
	
	 FORMCHECKBOX 

	Otros:      

	ESTANCIAS COMUNES 
	El proyectista definirá el dimensionamiento de la red interior en estas estancias teniendo en cuenta la finalidad de las estancias y las prestaciones previstas para la edificación.
	
	     


(*) Como mínimo, en dos de los registros de toma se equiparán BAT con dos tomas o conectores hembra, alimentadas por acometidas de pares trenzados independientes procedentes del PAU.
4.7 REQUISITOS DE LA INSTALACIÓN

El Proyecto de Telecomunicaciones desarrollará la instalación atendiendo a los requisitos establecidos para los materiales incluidos en el punto 5 de la Norma técnica de la infraestructura común de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicaciones de telefonía disponible al público y de banda ancha. Así mismo, el Proyecto de Telecomunicaciones se redactará atendiendo a los requisitos técnicos, de seguridad y de compatibilidad electromagnética incluidos en la norma.
5. Especificaciones técnicas mínimas de las edificaciones en materia de telecomunicaciones.
	RECINTOS DE INSTALACIÓN DE TELECOMUNICACIONES

	RECINTOS PREVISTOS
	 FORMCHECKBOX 
 Recinto único (RITU)  Ver nota 1.

	
	
	NUMERO DE PAU
	ALTURA (mm)
	ANCHURA  (mm)
	PROFUNDIDAD  (mm)

	
	
	Hasta 10
	2.000
	1.000
	500

	
	
	De 11 a 20
	2.000
	1.500
	500

	
	
	Más de 20
	2.300
	2.000
	2.000

	
	El RITU estará a ser posible sobre la rasante; de estar a nivel inferior, se le dotará de sumidero con desagüe que impida la acumulación de aguas. Ver planos.

	PUERTAS
	 FORMCHECKBOX 
 Acceso lateral. Dimensiones: 1,80m x 0,80 m. Apertura hacia el exterior.

 FORMCHECKBOX 
 Acceso superior o inferior. Dimensiones: 0,80 m x 0,80 m. Apertura hacia el exterior.

En ambos casos dispondrán de cerradura con llave común para los distintos usuarios autorizados.

	CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS
	Los recintos de instalaciones de telecomunicación, excepto los RITM, deberán tener las siguientes características constructivas mínimas:

a) Solado: pavimento rígido que disipe cargas electrostáticas.

b) Paredes y techo con capacidad portante suficiente.

c) El sistema de toma de tierra se hará según lo dispuesto en punto siguiente.
El recinto dispondrá de ventilación natural directa, ventilación natural forzada por medio de conducto vertical y aspirador estático, o de ventilación mecánica que permita una renovación total del aire del local al menos dos veces por hora.

En los casos en que pudiera haber un centro de transformación de energía próximo, caseta de maquinaria de ascensores o maquinaria de aire acondicionado, los recintos de instalaciones de telecomunicación se distanciarán de éstos un mínimo de 2 metros, o bien se les dotará de una protección contra campo electromagnético prevista en el apartado 7.3 de estas especificaciones técnicas. Se evitará, en la medida de lo posible, que los recintos se encuentren en la proyección vertical de canalizaciones o desagües y, en todo caso, se garantizará su protección frente a la humedad. Ver planos.

El nivel medio de iluminación es de 300 lux. Existe un aparato de alumbrado de emergencia.

	INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE LOS RECINTOS
	En el lugar de centralización de contadores, se prevé espacio suficiente para la colocación de dos contadores de energía eléctrica para su utilización por posibles compañías operadoras de servicios de telecomunicación y dos canalizaciones hasta el RITU, todas ellas de 32 mm de diámetro exterior mínimo.

Desde el Cuadro de Servicios Generales de la edificación se alimentarán también los servicios de telecomunicación, para lo cual estará dotado con al menos los siguientes elementos: 

a) Cajas para los posibles interruptores de control de potencia (I.C.P.). 

b) Interruptor general automático de corte omnipolar: tensión nominal 230/400 Vca, intensidad nominal mínima 25 A, poder de corte 4.500 A. 

c) Interruptor diferencial de corte omnipolar: tensión nominal 230/400 Vca, intensidad nominal mínima 25 A, intensidad de defecto 300 mA de tipo selectivo o retardado. 

d) Dispositivo de protección contra sobretensiones transitorias. 

e) Tantos elementos de seccionamiento como se considere necesario. 

Se habilitará una canalización eléctrica directa desde el Cuadro de Servicios Generales de la edificación hasta cada recinto, constituida por cables de cobre con aislamiento de 450/750 V y de 2 x 6 + T mm2 de sección mínimas, irá en el interior de un tubo de 32 mm de diámetro exterior mínimo o canal de sección equivalente, de forma empotrada o superficial. La citada canalización finalizará en el correspondiente cuadro de protección, que tendrá las dimensiones suficientes para instalar en su interior las protecciones mínimas, y una previsión para su ampliación en un 50 por 100, que se indican a continuación: 

Interruptor general automático de corte omnipolar: tensión nominal 230/400 Vca, intensidad nominal mínima 25 A, poder de corte suficiente para la intensidad de cortocircuito que pueda producirse en el punto de su instalación, de 4.500 A como mínimo.

Interruptor diferencial de corte omnipolar: tensión nominal 230/400 Vca, intensidad nominal mínima 25 A, intensidad de defecto 30 mA. 

Interruptor magnetotérmico de corte omnipolar para la protección del alumbrado del recinto: tensión nominal 230/400 Vca, intensidad nominal 10 A, poder de corte mínimo 4.500 A. 

Interruptor magnetotérmico de corte omnipolar para la protección de las bases de toma de corriente del recinto: tensión nominal 230/400 Vca, intensidad nominal 16 A, poder de corte mínimo 4.500 A. 
Los citados cuadros de protección se situarán lo más próximo posible a la puerta de entrada, tendrán tapa y podrán ir instalados de forma empotrada o superficial. El grado de protección mínimo es IP 4X + IK 05 y disponen de bornas para la conexión del cable de puesta a tierra. 

En cada recinto hay dos bases de enchufe con toma de tierra y de capacidad mínima de 16 A. Se dotará con cables de cobre con aislamiento de 450/750 V y de 2 x 2,5 + T mm 2 de sección. 

En el recinto superior se dispone las bases de toma de corriente necesarias para alimentar las cabeceras de RTV. 


Nota 1: Aun cuando a cada servicio le corresponde un punto de acceso al usuario, en los apartados de este punto en los que se incluye una referencia a esta nota, se entenderá un único punto de acceso al usuario por cada vivienda o estancia común de la edificación

	arqueta de entrada

	DIMENSIONES
	NORMA. Ver nota 1
	PROYECTO

	
	 FORMCHECKBOX 
 Nº de PAU: Hasta 20
	400 x 400 x 600

	
	 FORMCHECKBOX 
 Nº de PAU: De 21 a 100
	600 x 600 x 800

	
	 FORMCHECKBOX 
 Nº de PAU: Más de 100
	800 x 700 x 820

	
	 FORMCHECKBOX 
 Debido a la insuficiencia de espacio en acera o la prohibición expresa del organismo competente, la instalación del tipo de arquetas descritas no es posible, se habilitará un punto general de entrada formado por: 

 FORMCHECKBOX 
 Registro de acceso en la zona limítrofe de la finca de dimensiones capaces de albergar los servicios equivalentes a la arqueta de entrada; en todo caso, sus dimensiones mínimas serán de 400 x 600 x 300 mm (altura x anchura x profundidad).

 FORMCHECKBOX 
 Pasamuros que permita el paso de la canalización externa en su integridad. Dicho pasamuros coincidirá en su parte interna con el registro de enlace, y deberá quedar señalizada su posición en su parte externa. 


Nota 1: Aun cuando a cada servicio le corresponde un punto de acceso al usuario, en los apartados de este punto en los que se incluye una referencia a esta nota, se entenderá un único punto de acceso al usuario por cada vivienda o estancia común de la edificación.
	CANALIZACIÓN externa y punto de entrada

	EXIGENCIAS
	NORMA. Ver nota 1
	PROYECTO

	
	
	Nº DE TUBOS
	UTILIZACION

	
	 FORMCHECKBOX 
 Nº de PAU: Hasta 4
	3
	2 TBA +STDP, 1 reserva

	
	 FORMCHECKBOX 
 Nº de PAU: De 5 a 20
	4
	2 TBA +STDP, 2 reserva

	
	 FORMCHECKBOX 
 Nº de PAU: De 21 a 40
	5
	3 TBA +STDP, 2 reserva

	
	 FORMCHECKBOX 
 Nº de PAU: Más de 40
	6
	4 TBA +STDP, 2 reserva

	OBSERVACIONES:

El punto de entrada es el elemento pasamuros que permite la entrada a la edificación de la canalización externa, capaz de albergar los tubos de 63 mm de diámetro exterior que provienen de la arqueta de entrada. 
El autor del Proyecto de Telecomunicaciones realizará la asignación de canalizaciones a las diferentes tecnologías que confluyen en la ICT. 

Se colocarán arquetas de paso, intercaladas en la canalización externa, con dimensiones mínimas interiores de 400 x 400 x 400mm, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Cada 50 m de longitud. 

b)     En el punto de intersección de dos tramos rectos no alineados. 

c) Dentro de los 600 mm antes de la intersección en un solo tramo de los dos que se encuentren. En este último caso, la curva en la intersección tendrá un radio mínimo de 350 mm y no presentará deformaciones en la parte cóncava del tubo. 


Nota 1: Aun cuando a cada servicio le corresponde un punto de acceso al usuario, en los apartados de este punto en los que se incluye una referencia a esta nota, se entenderá un único punto de acceso al usuario por cada vivienda o estancia común de la edificación.
	CANALIZACIÓN de enlace

	TIPO
	Sistemas de conducción

de cables que

ofrecen protección mecánica
	 FORMCHECKBOX 
 Tubos
	 FORMCHECKBOX 
 Empotrados

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 En montaje superficial

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Aéreos

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 En huecos de la construcción

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Enterrados

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Canales
	 FORMCHECKBOX 
 Empotrados con tapas accesibles

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 En montaje superficial

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Aéreos

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 En huecos de la construcción

	
	Sistemas de conducción de cables que no ofrecen protección mecánica
	 FORMCHECKBOX 
 Bandejas
	 FORMCHECKBOX 
 En montaje superficial

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Aéreos

	
	
	
	 FORMCHECKBOX 
 En huecos de la construcción

	
	Otros
	 FORMCHECKBOX 
 Cables fijados a la pared o techo mediante bridas, etc.
	 FORMCHECKBOX 
 En galerías con espacios reservados para instalación de telecomunicaciones



  En los dos primeros casos, alojarán, exclusivamente, redes de telecomunicación. 
Para la entrada inferior de la edificación: 
En el caso de utilización de tubos, en número idéntico al de la canalización externa, el diámetro exterior de los mismos oscilará entre 40 y 63 mm, dependiendo del número y del diámetro de los cables que vayan a alojar. Se colocarán registros de enlace (armarios, arquetas o cajas de derivación) en los siguientes casos: 

a) Cada 30 m de longitud en canalización empotrada o 50 m en canalización por superficie.

b) Cada 50 m de longitud en canalización subterránea para tramos totalmente rectos.
c) En el punto de intersección de dos tramos rectos no alineados.

d) Dentro de los 600 mm antes de la intersección en un solo tramo de los dos que se encuentren. En este último caso, la curva en la intersección tendrá un radio mínimo de 350 mm y no presentará deformaciones en la parte cóncava del tubo.

Las dimensiones mínimas de estos registros de enlace serán 450 x 450 x 120 mm (altura x anchura x profundidad) para el caso de registros en pared. Para el caso de arquetas las dimensiones interiores mínimas serán 400 x 400 x 400 mm.
En el caso de canales o bandejas, el proyectista realizará la selección adecuada dependiendo de los cables que discurren por cada canalización, considerando una ocupación máxima de las mismas del 50%. La sección útil de cada espacio (Si) se determinará según la siguiente fórmula: 

Si ≥ C x Sj

siendo: C = 2 para cables coaxiales, o C = 1,82 para el resto de cables. Sj = suma de las secciones de los cables que se instalen en ese espacio. 

Para seleccionar la canal o canales a instalar, se tendrá en cuenta que la dimensión interior menor de cada espacio será 1,3 veces el diámetro del cable mayor a instalar en él.
Cuando la canalización sea mediante canales, en los puntos de encuentro en tramos no alineados se colocarán accesorios de cambio de dirección con un radio mínimo de 350 mm.
Para la entrada superior de la edificación:
En esta canalización, los cables discurrirán entre los elementos de captación (antenas) y el punto de entrada a la edificación (pasamuros). El número y dimensión en mm será el siguiente en cada caso:

a) Tubos: 2 Ø 40 mm.

b) Canal y bandeja de 3.000 mm2 con 2 compartimentos.

Las fijaciones superficiales de los tubos serán las mismas del apartado anterior. Cuando sean necesarios, los registros de enlace se colocarán en los mismos casos que en el apartado anterior y sus dimensiones mínimas serán 360 x 360 x 120 mm (altura x anchura x profundidad). 
	CANALIZACIÓN principal

	En el caso de viviendas unifamiliares, la canalización deberá ser lo más rectilínea posible y con capacidad suficiente para alojar todos los cables necesarios para los servicios de telecomunicación, que incluirá la ICT. Discurrirán, siempre que sea razonable, por la zona común y en cualquier caso por zonas accesibles.

	TIPO DE CANALIZACIÓN
	 FORMCHECKBOX 
  CON TUBOS
	Nº DE PAU
	Nº DE TUBOS
	UTILIZACIÓN

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Hasta 10
	5
	1 tubo RTV. 

1 tubo cables de pares/ pares trenzados. 

1 tubo cables coaxiales. 

1 Tubo cable de fibra óptica. 

1 tubo de reserva. 

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 De 11 a 20
	6
	1 tubo RTV. 

1 tubo cable de pares/ pares trenzados. 

2 tubos cables coaxiales. 

1 Tubo cable de fibra óptica. 

1 tubo de reserva. 

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 De 21 a 30
	7
	1 tubo RTV. 

2 tubos cable de pares/ pares trenzados. 

1 tubo cable coaxial. 

1 Tubo cable de fibra. 

2 tubos de reserva. 

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Más de 30
	Cálculo específico en el proyecto de ICT
	* Cálculo específico: se realizará en varias líneas, o bien se proyectará en función de las características constructivas del edificio y en coordinación con el proyecto arquitectónico de la obra, garantizando en todo momento la capacidad mínima de: 

1 tubo RTV. 

1 tubo/20 PAU o fracción cable de pares trenzados o 2 tubos cable de pares. 

1 tubo cable coaxial. 

1 tubo cable de fibra óptica. 

1 tubo de reserva por cada 15 PAU (nota 1)

o fracción, con un mínimo de 3. 

	
	 FORMCHECKBOX 
 CON CANALES O BANDEJAS
	TOTAL:      
	Su dimensionamiento irá en función del número de viviendas o estancias comunes de la edificación,  (total de PAU) con un compartimento independiente para cada tipo de cables.

En el caso de que por cada compartimento discurrieran más de ocho cables, éstos se encintarán en grupos de ocho como máximo, identificándolos convenientemente.


Nota 1: Aun cuando a cada servicio le corresponde un punto de acceso al usuario, en los apartados de este punto en los que se incluye una referencia a esta nota, se entenderá un único punto de acceso al usuario por cada vivienda o estancia común de la edificación.
	registros secundarios

	DIMENSIÓN


	CONDICIONES
	450 X 450 X 150 mm

	
	 FORMCHECKBOX 
 En viviendas unifamiliares
	

	
	 FORMCHECKBOX 
 Cambios de dirección o bifurcación de la red principal
	

	
	 FORMCHECKBOX 
 En cada tramo de 30 m de canalización principal
	

	
	 FORMCHECKBOX 
 Edificaciones con un número de PAU entre 21 y 30
	500 X 700 X 150 mm

(formato horizontal o vertical)

	
	 FORMCHECKBOX 
 Edificaciones con un número de PAU mayor que 30
	550 X 1000 X 150 mm

(formato horizontal o vertical)

	
	 FORMCHECKBOX 
 Canalización subterránea: cambios de dirección o bifurcación de la canalización principal
	400 x 400 x 400 mm

Arqueta


Nota 1: Aun cuando a cada servicio le corresponde un punto de acceso al usuario, en los apartados de este punto en los que se incluye una referencia a esta nota, se entenderá un único punto de acceso al usuario por cada vivienda o estancia común de la edificación.
El Proyecto de Telecomunicaciones se desarrollará atendiendo a las especificaciones para el diseño y ubicación de los registros secundarios.

	CANALIZACIÓN secundaria

	TIPO DE CANALIZACIÓN
	 FORMCHECKBOX 
  POR TUBOS 
	Nº MÍNIMO
	UTILIZACIÓN

	
	
	4
	Uno para cables de pares o pares trenzados. 

Uno para cables coaxiales de servicios de TBA. 

Uno para cables coaxiales de servicios de RTV. 
Uno para cables de fibra óptica. 

	
	
	Características:

Diámetro exterior mínimo del tubo

Nº PAU atendidos por cables de pares trenzados/pares + fibra óptica

Nº PAU atendidos por cables de coaxiales para servicios TBA

Nº PAU atendidos por cables de coaxiales para servicios RTV

Acometida interior
Acometida exterior
25 mm

3

2

2

2

32 mm

6

4

6

6

40 mm

8

6

8

8



	
	 FORMCHECKBOX 
 CANALES 
	Nº MÍNIMO
	UTILIZACIÓN

	
	
	1 con 4 espacios  libres
	Un espacio para cables de pares o pares trenzados. 

Un espacio para cables coaxiales de servicios de TBA. 

Un espacio para cables coaxiales de servicios de RTV. 
Un espacio para cables de fibra óptica. 


	DISTRIBUCIÓN O ACCESO A LAS VIVIENDAS

	ACCESO
	 FORMCHECKBOX 
  Hasta 5 viviendas por planta
	 FORMCHECKBOX 
 Distancia entre registros ≤ 15 m. No se coloca un registro de paso tipo A

 FORMCHECKBOX 
 Distancia entre registros > 15 m. Se coloca un registro de paso tipo A

	
	 FORMCHECKBOX 
  Más 5 viviendas 
	En la derivación se coloca un registro de paso tipo A

	ELEMENTOS DE DISTRIBUCIÓN
	3 tubos de 25 mm de diámetro exterior, con la siguiente utilización: 

a) Uno para cables de pares o pares trenzados y para los cables de fibra óptica. 

b) Uno para cables coaxiales de servicios de TBA. 
c) Uno para cables coaxiales de servicios de RTV. 


Nota: En el caso de que no exista registro del tipo A, la canalización a la vivienda podrá realizarse con canales con tres espacios delimitados con la utilización señalada en el cuadro.
	registro de paso

	tipo
	Registro
	Dimensiones (mm)

(altura x anchura x profundidad)
	N.º de entradas en cada lateral
	Φ máx. del 

tubo (mm)
	Utilización

	
	TIPO A
	360 X 360 X 120
	6
	40
	a) Canalizaciones secundarias en tramos comunitarios.



	
	TIPO B
	100 x 100 x 40
	3
	25
	a) Canalizaciones secundarias en los tramos de acceso a las viviendas.

b) Canalizaciones interiores de usuario que alojan cables de pares trenzados.

	
	TIPO C
	100 x 160 x  40
	3
	25
	a) Canalizaciones interiores de usuario que alojan cables coaxiales.

	UBICACIÓN
	Un registro de paso cada 15 m de longitud de las canalizaciones secundarias y de interior de usuario.

	
	Un registro en los cambios de dirección de radio inferior a 120 mm para viviendas o 250 mm para estancias comunes de la edificación.

	
	Cuando vayan intercalados en la canalización secundaria, se ubicarán en lugares de uso comunitario, con su arista más próxima al encuentro entre dos paramentos a una distancia mínima de 100 mm. En canalizaciones secundarias mediante canales, los registros de paso serán los correspondientes a las canales utilizadas.


	registro de terminación de red (RTR)

	ubicación
	Opción
	Dimensiones (ancho x alto x profundidad)

	
	 FORMCHECKBOX 
 Empotrable en tabique
	500 x 600 x 80 (*) mm

	
	 FORMCHECKBOX 
 Empotrable en otros elementos (columnas, altillo accesible...)
	300 x 400 x 300 mm

	
	Altura de instalación “h”
	0,20 m ≥ H ≤ 2,30 m

	características
	Estarán en el interior de la vivienda o estancia común de la edificación y empotrados en la pared y en montaje superficial cuando sea mediante canal y dispondrán de las entradas necesarias para la canalización secundaria y las de interior de usuario que accedan a ellos.

En cualquier opción se instalan dos tomas de corriente o bases de enchufe. 
Las tapas de las envolventes de los registros, son de fácil apertura con tapa abatible y, en los casos en que estén destinados a albergar equipos activos, disponen de una rejilla de ventilación capaz de evacuar el calor producido por la potencia disipada por éstos (estimada en 25 W). 

Las envolventes de los registros deberán ser de un material resistente que soporte las temperaturas derivadas del funcionamiento de los dispositivos, que en su caso, se instalen en su interior.


(*) Alternativamente, será admisible la ejecución del RTR mediante la disposición de dos envolventes de 500 x 300 x 80 mm (siendo esta última dimensión la profundidad), colocadas de forma adyacente y dotadas de las correspondientes comunicaciones que permitan el paso entre ellas. Una de ellas estará dedicada en su integridad a la instalación de los equipos activos.

Si se opta por independizar los servicios de telefonía disponible al público y telecomunicaciones de banda ancha (SDTP y TBA) de los servicios dedicados a radiodifusión sonora y televisión (RTV) en dos envolventes independientes, la primera de ellas mantendrá las dimensiones y requisitos de la envolvente única en cualquiera de las opciones anteriores, y la dedicada a RTV tendrá unas dimensiones mínimas de 200 x 300 x 60 mm (siendo esta última dimensión la profundidad), debiendo disponer de una toma de corriente o base de enchufe. Ambos envolventes deberán estar comunicadas entre ellas. 
	CANALIZACIÓN interior de usuario

	TIPO DE CANALIZACIÓN
	
	CARACTERÍSTICAS

	
	 FORMCHECKBOX 
  POR TUBOS
	 FORMCHECKBOX 
  Rígido

 FORMCHECKBOX 
  Curvable
	Diámetro mínimo exterior  20 mm

Empotrados por el interior de la vivienda

	
	 FORMCHECKBOX 
 CANALES
	 FORMCHECKBOX 
  Montaje superficial

 FORMCHECKBOX 
  Enrasado
	Como mínimo, de 3 espacios independientes.

· Uno para cables de pares trenzados para servicios de TBA

· Uno para cables coaxiales para servicios de TBA
· Uno para servicios de RTV


Los configuración es en estrella, generalmente con tramos horizontales y verticales.
	registros de toma

	DISPOSICIÓN
	 FORMCHECKBOX 
  Empotrados en la pared
	En cada una de las dos estancias principales: 

· 2 registros para tomas de cables de pares trenzados.

· 1 registro para toma de cables coaxiales para servicios de TBA.

· 1 registro para toma de cables coaxiales para servicios de RTV.

En el resto de las estancias, excluidos baños y trasteros:
· 1 registro para toma de cables de pares trenzados.

· 1 registro para toma de cables coaxiales para servicios de RTV.
En la cercanía del PAU:
· 1 registro para toma configurable.

	
	Los registros de toma tienen en sus inmediaciones (máximo 0,50 m) una toma de corriente alterna, o base de enchufe.


6. Especificaciones de los materiales. 
En el Proyecto de Telecomunicaciones, la especificación de los materiales utilizados en los elementos de la instalación (arquetas de entrada y registros de acceso, sistemas de conducción de cables, registros de enlace, armarios para recintos modulares, registro principal, registros secundarios, registros de paso, terminación de red y toma...). Asimismo, se deberá justificar la compatibilidad electromagnética y los requisitos de seguridad entre instalaciones.
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